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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA EL ANEXO 51-11, RELATIVO A "PUERTOS", DEL COMPENDIO DE
NORMAS ADUANERAS

 
(Extracto)

 
Mediante resolución exenta Nº 477, de 18.02.2021, del Director Nacional de Aduanas, se

modificó el listado del Anexo 51-11, relativo a "Puertos", en el siguiente sentido:
 
Agréguese, al citado listado el Puerto Cabo Froward como puerto marítimo dependiente de

la jurisdicción de la Dirección Regional Aduana Talcahuano para ser utilizado como puerto de
embarque y desembarque para las operaciones de ingreso y salida, bajo el código 817.

 
El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio

Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).
 
Valparaíso, 18 de febrero de 2021.- Gustavo Poblete Morales, Director Nacional de

Aduanas (S).
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